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Hechos Esenciales Fruticola Viconto S.A. 
   

 

Información Sobre Hechos Relevantes o Esenciales 
 

17 de marzo de 2015 

En sesión de directorio de fecha 17 de Marzo de 2015, se acordó citar a Junta Ordinaria de 

Accionistas, a celebrarse el día martes 29 de Abril de 2015, a las 9:00 hrs., en las oficinas de la 

sociedad ubicadas en Avenida Apoquindo 4775, oficina 1601, comuna de Las Condes, 

Santiago. Asimismo, en la misma sesión, el Directorio acordó proponer a la Junta Ordinaria 

repartir un dividendo definitivo de US$ 1.178.660. esto es US$0,001637 por acción, con cargo 

a las utilidades del ejercicio 2014. Con relación a la política de dividendos, el Directorio acordó 

mantener la de ejercicios anteriores, consistente en repartir a lo menos el 40% de la utilidad 

líquida del ejercicio, sujeto a las disponibilidades de caja e inversiones de capital. 

 17 de marzo de 2015 

El Directorio acordó informar a la Superintendencia de Valores y Seguros, en calidad de hecho 

esencial, el reconocimiento como deterioro, con cargo a resultados del ejercicio 2014, de un 

23,8% de las plantas de Kiwi Kiss de propiedad de la compañía, que representan, 

contablemente, un 12% de su activo biológico. El valor de libros del castigo asciende a 

US$1.059.585. El deterioro de la plantación obedece a su muerte o enfermedad provocada 

por las enfermedades “PSA” y “Verticilium”.” 

 

29 de abril de 2015 

En la Junta Ordinaria de Accionistas, se acordo pagar 1 peso por accion, el día 14 de Mayo de 

2015. 

18 de agosto de 2015 

El Directorio de Frutícola Viconto S.A., en sesión celebrada con esta misma fecha, acordó 

reconocer como deterioro, con cargo a resultados del tercer trimestre del ejercicio 2015 en 

curso, un 41,65% de las plantas de Kiwi Kiss de propiedad de la compañía, que representan, 

contablemente, un 15,10% de su activo biológico. El valor de libros del castigo asciende a 

US$1.062.243.- 

Al igual que lo informado el 17 de marzo pasado, el deterioro de la plantación obedece a su 

muerte o enfermedad provocada por las enfermedades “PSA” y “Verticilium”.” 

 


